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, " AUMENTO DE CÁPIfal Y HB- | En la ciuded de San A TT A 

, FORMA DE ESTATUTOS * | Francisco de Quito , 
p A AA A A 

6 | Capital de la Repúbli 
A 

ca del Ecuador » hoy 
v A 

QUE OTORGA | día veinte y seis (26) 
10 o A A A A A a am —, 

a LA COMPANTA " IMPORTACIONES Y RE- A de Diciembre - de mil 

a PRE DENTACIONES A ROMCOLOR 3 A." novecientos setenta y 
po A A A A A A A A A A A A A 

A siete , ante mí el No 

sa turio Décimo Primero de 

CUANTIA este Cantón , Doctor. - 
IA A A A A A A A A 

sol CAPI Pal ANTERIOR : Ss 600. 000, 00 | Rodrigo Salgado Valdez , 

, AUMSNTO DE CAPIT : y 600.000, 00. comparecen 109 señores: 

so CaPiTal ACTUAL. E 1'200. 000, 00 ENRIQUE STEINER y AU- 

GUSTO MULLER , depstado 
VR A A A A - 

20 civil casados , a nom- 

ol bre y en representación de " — IMPORTACIONE ¿S Y REPRESENTACIO 

NES A«ROMCOLOR S, A. " , en sus calidades respectivas de Pre 

23 sidente y Gerente ,. Según aparece de 1o8 nombramientos que 

en copia se agregan como documentos habilitantes .- Los com 
24 A A A A A A A A A — 

25 parecientes son de nacionalidad suiza e inteligentes en el 
- : 7 

20 | idioma castellano , domiciliados en este Cantón , mayores 

27 de edad , hábiles para contratar y obligarse , 4 Quienes de 
        

2 e e dinen + (ne elevan a asoritoara míhlinaa —
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¿ea se N: 

la minútá” que | me entregan » Cuyo tenor literal y que trans 
  

  

cribo dice lo siguiente : " S E Ñ OR NOTARIO.- 
  -— —Á   

En su Registro de escrituras públicas , sírvase extender - 
  

    una de la cual conste la siguiente de aumento de capital y 
  

      

     

  

reforma de estatutos , que otorga ' Importaciones y Repre- 
A A A A A A A A A A A a 

sentaciones ár mcolor S., A. Y" , de conformidad con las si- 

guientes cláusulas : COMPARECIENTES : Intervienen en la ce 
  
     

lebración de la 
    

  

   ner , casado , suizo , mayor de edad , legalmente capaz , 
  

domiciliado en (Quito 5 y y Augusto Muller , casado , suizo, 
  

  

mayor de edad , legalmente capaz , domiciliado en Quito , 
  

en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente 
  

| 
de " Importacioñes y Representaciones aromcolor S. 4A.", se 
  

gún lo aoredita] los nombramientos debidamente inscritos -— 
  

que se adjuntan , y expresan que en cumplimiento de lo re 
  

suelto por la sunta General Extraordinaria de Accionistas 
  

de dicha Compañía, reunida el diecisiete de Octubre de mil 
  

novecientos setohta y siete , tienen a bien formalizar el 
  

aumento de capitál y la reforma de estatutos de la compañía, 
  

en los términos constantes de esta escritura .- ANTECEDEN- 
  

TES .- Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
  

! 
Quito , Doctor “vistóbal Guarderas , el diecisiete de Mayo 
    

de mil novecientos sesenta y tres , inscrita el veintiocho 
  

  

de los mismos mes| y año , con el número ciento siete del Re 
  
  

gistro Mercantil | tomo noventay cuatro , se constituyó , 
  

con un Capital de 

  

¡trescientos mil sucres , CONCESIONARIA FIRE | 
  

MENICH DEL ECUADOR S. A.- Por escritura pública otorgada - 
      ante el Notario de Quito , Doctor Cristóbal Guarderas al 

“
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 2 

BER? 3 do 
dieciseis de Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, ins- 

crita el veintiuno de 108 mismos mes y año , con el número 

ciento cincuenta y ocho del Registro Hercantfl , Tomo noven 
PA A A A A A A A A A A o Lo A A Á  —Á 

ta y cinco , se aumentó. el . capital. social de la Compañía a 
    

la suma de seiscientos mil sucres y se reformaron los Esta 
    

tutos Sociales .- Por escritura pública otorgada ante el - | 
  

Notario de Quito , Doctor ' Oristóbal Guarderas , el quince 

de Diciembre de mil novecientos setenta , inscrita en Qui- 
PA ¡A A A A KA A A A A A A e —+A 

to el diecinueve de tnero de mil novecientos setenta y uno, 

bajo el número setenta y uno del “egistro Mercantíl , Tomo 
  

ciento dos 5 y en Guayaquil , el cuatro de Febrero de mil 
  

¿ 

novecientos setenta y uno , anotada bajo el número dos mil 
A A A A A A A ne A A A A AA —— ———A 

ciento cincuenta y dos , se procedió a convalidar , refor- 

| mar los estatutos sociales y realizar la apertura de una — 
1 A A A A A A A A 
¡ 

  

  

Sucursal de la compañía € en la ciudad de Gueyaquil .- Por - 
    

escritura pública otorgada ante el Notario de Quito , Doc- 
A AN   

tor Rodrigo Salgado , el ocho de Mayo de mil novecientos - 
PA A e   

j 

l setenta y cinco , inscrita en Quiso bajo el número cuatro- 
  

cientos cincuenta y dos del Registro Mercantí1 , Tomo cien- 
  

to seis , el diecisiete. de Junio de mil novecientos setenta 

y cinco ; y en Guayaquil , tomada nota a fojas un mil dos- 
  

cientos once del kegistro Hercantíl de mil novecientos se- 
    

tenía y uno , el treinta de Junio de mil novecientos seten 
      

ta y cinco se procedió á cambiar la denominación de la Com- 
  

pañla , por la de " Importaciones y kepresentaciones AROMCO     

/ 
LOR S. A. ”" . Con estos antecedentes y en cumplimiento de -   

, 

  

lo expresamente dispuesto y resuelto por la Junta General - 
      |. Extraordinaria de accionistas de la Comvañía . rennida al
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diecisiete de Ogtubre de mil novecientos setenta y siete , 
  

los comparecientes en las calidades ya mencionadas , por — 
  

mil sucres ( $ 

q 
» capital social 

sucres [ Y 11200. 

$00. 000, ( 00 ys, 

  

medio de esta escritura , proceden a formalizar el aumento 
  

de capital social de la compañía en la suma de seisciantos 
  

de manera que en adelante el 
  

¡orá la cantidad de un milión doscientos mil 
  

000,00 Y y , la reforma de los estatu- 
  

tos sociales , 1 odo de conformidad con los términos que lue 
  

go se indican .- A estos efectos , los comparecientes so- 

  

licitan al señor Notario que inserte en esta eseritura el 
  

texto del acta Q e sesión de la junta general extraordinaria 
  

de accionistas Y 

  

eunida el diecisiete de Octubre de mil no- 
  

vecientos setent a y siete , en la cual consta todo lo rela- 
  

cionado y aprobado , por unanimidad , por dicha Junta , res 
  

pecto al aumento 

  

de capital y reforma de estatutos , razón 
  

por la cual se t 
  

indicada acta , 

  

ranscribe en esta escritura el texto de la 
E A AAA 
  

tomada del libro de actas de " Importacio- 
  

nes y Representa: 

  

ciones Aromcolor S. A. " , cuyo tenores el 
/ 

  

siguiente : ACT, Á DE LA JUNTa GENERAL EXTRAORDINARIa DE AC- 

  

CIONISTAS DE "1£ PORTACIONES Y REPRESENTACION 8 AROMCOLOR 5. 
  

celebrada A.t, el diecisiete de Octubre de mil novecientos 
  

setenta y siete .- En la ciudad de Quito , el día lunes — 

  

diecisiete de Uc tubre de mil novecientos setenta y siete , 

  

a 
a las seis de la tarde , y de conformidad con la convocato- 
  

  

de Octubre de mi 

ria publicada en el Diario " El Tiempo " del martes cuatro   

L novecientos setenta y siete , en el local 
  

de la compañía , ubicado en la Avenida América setecientos 
      veintiuno se enc hentran presentes los siguientes señores ac  
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DR. RODRIGO SALGADO VALBEZ 4 -3- 
Ho 

cionistas de " Importaciones y representaciones AROMCOLOR_ 

S. 4. " : deñor Augusto Múller , quien represente trescien 
  

tas acciones nominativas y ordinarias de su propiedad, de 
—— a mr — ro A a   

un mil sucres de valor cada una , Por un valor nominal de 
  

tres pientos mil sucres 10 que le dá derecho a trescientos 
Po e A a -. .e - A A A A A A A A A A 4 

votos ; Señora Luz Amparo Echeverry , quien representa tres 

acciones nominativas y ordinarias de su propiedad , de un 
  

  
mil sucres de valor cada una , por un valor nominal de tres 

    

mil sucres , lo que le dá derecho u tres votos ; Señor Mar- 
, 
  

celo Federer , quien representa una acción nominativa y or- 
  

dinaria de su propiedad , de mil sucres de valor , por un 
  

valor nominal de mil sucres , lo que le da derecho a un vo 
Ar - Ln -4 A a A 

po to; Señor Alejandro Miller , quien representa noventa y 
PR A A Á A a 

  

A A A A A A 

tres acciones nominativas y ordinarias de su propiedad ,de 
  

un mil sucres de valor cada una , por un valor nominal de 
  

noventa y _tres mil sucres y con carta poder para represen-   tar doscientas tres acciones nomin tivas y ordinarias , de 
  

un mil suecres de valor cada una , por un valor nominal de 

doscientos tres mil suecres de ro iedad del señor José A. , prop 

Federer , lo que le dá derecho a un total de doscientos no- 
  

vent ay: seis votos .— Se encuentra presente , representado 

por sus propiet arios- y a avoderado y un Capital Social de seis 
a e A A A A A A A ——, 

cientos mil sucres CS 600 . 000,00 >) , Equivalente a seiscien y 
    |. tas acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres de — 

valor cada una , es decir el ciento por ciento del capital 
    

social de la Compañía , con un totel de Seiscientos votos, 
A A A A A A A A A A A 

existiendo por tanto el quórur legal .- "iendo la hora le- 

a
 

r
i
 
d
r
 

cel , el Presidente de la. Compañía señor inrigue Steiner de-    
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clara instala da     

Gerente . 3e 
  

Steiner . El s 

actúa como Yecretario el señor     Ja Junta ; 

ehcuentra presente el Comisario señor Hans 

eñor Presidente pide que el Segretario dé 
  

lectura a la con 
—+h- 

po " del martes 

ta y siete . 

vocatoria publicada en el diario " El Tien 
  

buatro de Octubre de mil novecientos seten 
b. A A A A A — 

1 Secretario procede como ha ordenado el 
  

Presidente y dá Lectura a la convocatoria que tiene el si- 
  

guiente texto :; Convocatoria a Junta General Extraordinaria 

  

de Accionistas dq 

  

e la Compañía " Importaciones y Representa-— 
  

ciones AÁROMCOLOR 

nes legales y lo 
  

señores acci 

AROMCOLOR SD. 

log 

nes 

o A.- De conformidad con las disposicio- 
  

s Estatutos de la Compañía , se convoca a 

onistas de " Importaciones y Representacio- 
    

A. ¡4 Junta General Extraordinaria que se 
  

realizará el día diecisiete de Octubre de mil novecientos 
  

setenta y siete! , 4 las seis de la noche en punto , en las 
  

oficinas de la Q 

  

ompañía situadas en la “venida América se- 
  

tecientos veintiuno de esta ciudad de Quito .- Los asuntos 
  

a tratarse serán : uno ) Aumento de Capital ; dos ) Refor- 
  

ma de Estatutos | 7 
: tres ) Nombramiento de Presidente .-—Es- 
  

pecial e individ ualmente se convoca a los Comisario de la 

  

Compañía , señores Hans Steiner y Alfredo Mortensen .- Qui- 
  

to, 

  

¿4 cuatro dé Octubre de mil novecientos setenta y sie- 
  

te .- Enrique Skeiner - Presidente .- Augusto Muller - Ge- 
  

rente . 
  

sidente pone a 

Terminada la lectura de la convocatoria , 
A 

el Pre-     

bonsideración de la Junta el primer punto de 
    

orden del día , que dice : AUMENTO DE CaPlTaL .- El señor 

| 

7 
  

Gerete manifies 

  

ta y propone a la Junta que , con el objeto       ña vnarmitinroimn mejor desempeño v desenvolvimiento de las -  
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eualio 

actividades de la Compañía , se procede a un aumento de ca-   

pital social por la suma de Seiscientos mil sucres , con lo 
    

cual el capital se elevaría a un botal de un millón doscien 
  

tos mil sucres .- Propone que de aceptarse efectuar el au- 
  

mento , el mismo se realice mediante la capitalización de 
  PpÑKÁ A A A A A A A A A A A 

trescientos mil sucres correspondientes o a tomarse de las   

reservas Legales óxistentes y trescientos mil sucres a to- 
  

marse de la reserva especial para Capitalizáción , ambas - 
  

existentes de la Compañía .- El aumento sería suscrito y 
  p A e o   pagado por los actuales accionistas en proporción a sus ac 
  LAA A A A A A A A A A UA > 

1 

| ciones .- La Junta , conocida la proposición y explicación 
A - A   

dadas por el señor Gerente , - aprueba por unanimidad de los 
a A 

concurrentes con capacidad para hacerlo , efectuar un aumen 
  

to de capital por seiscientos mil sucres , quedando en con-   PA A A a e A A e 

secuencia integrado el capital social de la Compañía en la 
  

siguiente forma : DEPaLLE DR Li DISTRIBUCION DBL CAPITAL SQ 

CIál AÁaCIUAL Y DEL AUMENTO DEL MISMO , RESPECTIVAMENTE , — 
  

ACCIONISTA : augusto Muller ; Capital actual : trescientos 
                           

mil sucres ; Aumento por capitalización reserva especial : 

ciento cincuenta mil Sucres ; Aumento por capitalización re 

-serva legal : ciento cincuenta mil sucres ; Total del aumen 
    PR A A A A A A A A A a A a 

. 
to : trescientos mil sucres ; Total capital nuevo : seiscien 

    

tos mil sucres .- ÁCCICNISTA : José A. Federer ¡; Capital 
    

actual : doscientos tres mil sucres ¡; Aumento por capitali- 
    

zación reserva especial : ciento un mil quinientos sucres ; 

  
    

Aumento por capitalización reserva legal : ciento un mil - 
  

quinientos sucres ; Total del eumento : doscientos tres mil       sucres ; Total capital nuevo : cuatrocientos aeie mil on-=»a-   
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ACCIONISTA : 
  

tres mil sucres ; Aumento por capitalización reserva espe- 
  

cial : cuarenta 

Algjandro Múller : Capital actual _: pi A e 
noventa y   

  
y seis mil quinientos sucres ; aumento por 

  

capitalización teserva legal : cuarenta y seis mil quinien- | 
  

  

px 

= 

  

tos sucres ; Total del aumento : 

Total capital nuevo : 

ÍACCIONISTA > Lua Amparo Echeverry ; 

noventa y tres mil sucres;/ 
  

ciento ochenta y seis mil sucres .- 
    

Capital actual : tres 
    

mil sucres ; Aumento por capitalización reserva especial : 
  

un mil quinientos sucres ; Aumento por capitalización re- 
  

  

serva legal : un mil quinientos sucres ; Total del aumento: 
    

tres mil sucres 3 
y Total capital nuevo : seis mil sucres .- 
  

ACCIONISTA : Maycelo Federer ; Capital actual : un mil su- 
  

cres ; Aumento por capitalización reserva especial : 
  

nientos sucres ¡ Aumento por capitalización reserva legal: 
  

quinientos sucrgs ; Total del aumento :; un mil sucres ; To- 
  

tal capital nuevo : 

A - y 

dos mil sucres .- TOTAL : Por capital 
  

actual :; seiscientos mil sucres ; Por aumento por capitali- 
  

zación reserva especial : 

mento por capitéálización reserva legal : 

  

Y 
trescientos mil sucres ; 
  

trescientos mil su 
  

cres ; Por total del aumento : seiscientos mil sucres 3 y, 
  

  

Se pone a consideración de la Junta el segundo punto del or 

por total capital nuevo : un millón doscientos mil sucres.- 
  

  

den del día , q 

Y 

e dice : Reforma de Estatutos .- El señor — 
  

Presidente indi cá que , una ve z que se ha aprobado el au- 
  

mento de capita 

  

1 social de la compuñía es procedente efec- 
  

tuar la reforma 

  

áe 108 Estatutos Sociales en lo referente 
  

a la primera pal rte de su artículo cuarto .- La unanimidad 
      de los concurre   ntes a la Junta . con capacidad pará hacerlo, 

.t
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trLUueo 

aprueba el reformar el artículo cuarto de los estatutos en 
  

lo que se refiere a su primera parte , el mismo que dirá : 
  

ARTICULO CUaAHTO .- CaPlTal , ACCIONES Y ACCIONISTAS .- 
    

e are 

El Capital de la Companía , es La cantidad de un millón dos 

    

  

cientos mil sucres ol SÍ 1'200. 900, 00), que estará dividi- 
Hp A A e A A A A   

do y representado Por mil doscientas acciones nominativas 
  

y ordinarias de un mil sueres de valor cada una , que irán 
  

comprendidas en títulos de las series á , By C .- Las ac 
for A A A A A A A A A A A A A Á 4   

ciones de la serie "a" son las emitidas en virtud de la es 
  

Cc? itura de constitución de la compañía , de diecisiete de 
  

Mayo c de mil novecientos sesenta y tres 3 de la serie "B" 
  

las emitidas en virtud de la escritura de Aumento de Capi- 
    

tal, de dieciseis de Hayo de mil novecientos sesenta y cua 
  

tro y y, las de la serie "C" las emitidas en virtud de la 
  

presente escritura de aumento de Capital". - Todas las demás 
  

cláusulas y estipulaciones de los tustatutos Sociales , que- | 
    

darán vigentes : en cuanto no se opongan a la reforma antes 
  

aprobada .- De inmediato la Junta resuelve autorizar y dis0 

pone que los señores Presidente y Gerente de la Compañía , 
  

procedan á la celebración de la correspondiente escritura -— 
AA A A A A A A A A A a   

pública que legalice el ¡umento de Capital y Reforma de Es- 
  

tatutos aprobados en la presente Junta General de Accionis- 
  

tas .- Se pone a consideración de la Junta el tercer punto 
  

del orden del día que dice : Nombramiento de Presidente : 
  

  

El señor Gerente Manifiesta que el período para el que fue 
  

designado Presidente de la Compañía el señor Enrique Stei- 

ner ha concluído , encontrándose él mismo en funciones pro- 
      rrogadas de conformidad con la ley .- El señor Alejandro - 
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   Muller propone ala Junta , lu reeleaión úel señor Presi- 
  

  
  

.- La unanimidad de los concurrentes 
  

  

    

  

  

  

Terminado el conocimiento y resolución de todos los puntos 
  

constantes de 1a convocatoria , se deja constancia que se 
    

incorpora al expedientef esta sesión , los siguientes docu- 
  

mentos ; a) Z " del martes - 
  

e de mil novecientos setenta y Siete ; b) 

3jómples del Diario " El Tiempo 

cuatro de Octubr 
    

  

  
Lista de asistentes a la sesión con indicación de las accio 

  

  

nes que representan , el valor pagado por ellas y losyotos 
    

que les sorrespónden : 0) Carta-Poder otorgada por el ac 
  

cionista josé Federer .- No habiendo otro asunto que 

4 

  

  

tratar , señor Presidente conceúe un receso para la ela- 
  

  
boración de 05th acta ; reinstalada la sesión se aprueba el 

  

ácta sin modifi paciones , terminando la misma a Jas ocho de 
  

L 

la nocne ; tirmpao ) Enrique "teiner - Presidente ; firma- 
  

  

Junta Veneral Extraordinaria de accionistas 

do ) Augusto Habs y Gerente-Secretario .- Es fiel copia 

del acta de la y 

  

de " Taportaciones y Representaciones AROMCOLOR S. did. ", 
  

constante de 1 s libros correspondientes ; firmado ) Augus- 
  

to Múller , Ge 

C
A
T
 

ente - Secretario ( sigue un sello ) .- Que- 
  

da así formali jado el aumento de capital y la reforma de es 
    

tatutos de " Importaciones y Hhepresentaciones AROMCOLOR S. 
  

4" .- Usted , beñor Notario , se servirá egregar las demás 
    t

d
 
a
]
 

| oláusulas de e stilo .- firmado ) Doctor Marco Landázuri Ro   eb



  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ o -6- 
ERE 

ES 7 Seu 

¿ Bo , abogado , con matrícula profesional del Colegio de A-   

bogados de Quito número setecientos cuatro " .= DOCUMEN= 
  

  

10S HaBILITANTES 2 .. UNO J - COPLA DE LA PROTOGOLIZA- 

  

    

  

CLON DEL NOMBkaMIENTO DE PkiudiNTs DI La COMPAÑIA " IMPORTa 
    

CIONZE ES Y REPRuSIN2ACIONES AROMCOLOR 3 A. ", RECAIDO EN LA 
  

PEESONA DEL SENOR DON ¿NRI Un STRINER +.- CUANTIA INDETERMI 
BoA A A A 

  

NaDá .- Quito ,s a diez y nueve de Octubre de mil novecien 
TE   

tos setenta y siete .,- SEÑOR DON , ENRIQUE STEINER , C lu 
  

dad .- De mis consideraciones : Me es grato poner en Su 
  

conocimiento que , la Junta General Extrabrdinaria de Ac- 
10 
    

cionistas de Importaciones y Representaciones Aromcolor So 
11 
  

ciedad Anónima , reunida el diez y siete de Octubre de mil 
    

novecientos setenta y siete , eligió a usted , para el car- 
13 
  

go de PRESIDENTE de la Compañta , para un período estatuta 
14   

  

rio de dos (2) años , 8 contarse desde la fecha de insocrip 
15   

  

ción del nombramiento en el registro Mercan* 11 .- Sus atri 
18     

buciones como Presidente de la Compañía constan en la es- 
17 pa a e LA e 

  

critura de constitución de la ” Sociedad Anónima Concesio- 
18 

/ . naria Firmenich del Ecuador S. A.* , otorgada an Quito ,el 
  

20 diez y siete de tayo de mil novecientos setenta y tres ,ap 
  

te el Notario Dostor Cristóbal Guarderas , inscrita.en el 
    

Registro Nercantíl de esta ciudad , el veinte y ocho de Ma- 
  

1 yo de mil novecientos setenta y tres , bajo el número cien- 
  

to siete del Tomo noventa y cuatro y en la escritura de con   
  

validación , reforma de estatutos y apertura de sucursal 
    

en Guayaquil , celebrada en Quito , ante el Notario Doctor 
  

Cristóbal vtuarderas , el quince de Diciembre de mil nove- 
        cientos setenta , inscrita en el Registro Mercantíl de esa 
    

 



  24 
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37 

  

ciudad , al margel 
  

mil novecientos s 

de la anterior , el nueve de Febrero de 
  

  

tenta y! uno y y en Suayaquil , de fojas 
    

un mál doscientos nueve a.ue mil doscientos treinta y seis, 
  

número ciento ochenta y uno del Registro Mercantíl y anota- 
  

da bajo el número 

  
_— 
  

dos mil ciento cincuenta y dos , del re- 
  

pertorio , el cua 

  

tro de Febrero de mil novecientos setenta 
  

y uno .- Usted , 

  

ejercerá la representación legal , judi- 
  

cial y extrajudio 
  

cia O impostBLiada del Gerente .- Esta designación. para el 

ial de la Compañía , en los casos de ausen 

  

cargo de Presiden 
  

mente , Por Importaciones y Representaciones Aromcolor 2.A., 
  

firmado ) Augusto Miller - Secret sario de la Junta .- Yo ,En 

rique Steiner , 4 

O A —Á 

    a 

te , constituye una reelección .- Atenta- 

  

cepto la designación de PRESIDENTE DE "Im- 
  

portaciones y Rep 

  

resentaciones Aromcolor S. A. Quito ,a die 
  

cinueve de Octubr 

  

e de mil novecientos setenta y siete . fir- 
  

mado ) Enrique 3t 

A A A A rta 

einer .- Con esta fecha queda inserito el 
  

presente document o bajo el número dos mil novecientos cua- 
  

renta y dos del R egistro de Nombramientos , Tomo ciento ocho¿ 
  

Quito , a veintigs iete de Octubre de mil novecientos setenta 
  

y Blete .- Por el 
  

ves V., firma aut 

Registro Mercantíl , firmado ) Carlos Gál 
  

orízada . Sigue un sello .- RAZON DE PRO- 
  

POCOLIZACION : BL día de hoy , en el Registro de escrituras 
  

públicas de la Nbtaría a mi cargo , en una foja útil ,proto 
  

colizo el nombramiento que antecede . Quito , a siete de No 

    
  

viembre de mil npvecientos setenta y siete . 

E A e A A A A A A e 
| 
1 

| 1 
t £) Doctor RKo- 

  

1 
' 

Se protocolizó ante mí, en fe de 
  

árigo Salgado , Notario .- 

ello confiero esta copia , en Quito, a veintiseis de Dicien- 

  

        bre de 1.977 . f   ) Doctor kodrigo Salgado , Notario de Qui- 
 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ $ 7. 
sudo 

to ( sigue un sello ) .- ....... D.9.8) .- COPIA DE LA - 1 0 4 3818Ue UN SOLLO ) .7> _oooorno mano 

  

  

    

  

  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

    

  
    

2 | PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIBNZO DE GERENTE DE La COMPAÑIA 
, " IMPORTACIONES Y REPRESENT CLON GS AROMCOLOR S. A. ” , RE- 

«| CA360 EN La PEEGONA DEL SIsOR DU AUGUSTO MULGAR .- CUANTA, 
5 INDESEAbiINaDa «= Quito, a treinta y uno de Julio de mil 

o novecientos setenta y cinco .- SMHOR AUGUSTO HULLER ,C iu 

> 4 a 4 .- De mis consideraciones : Ne es grato poner en su 

Ñ conocimiento que , la Junta General Extraordinaria de Accio 

y |  histas de ! Importaciones y Representaciones Aromcolor $. 
o 4. " , reunida el treinta de Julio de mil novecientos se- 

5 tonta y elaco y eLigtó 2 ces » para el cargo de GARANTIA | 

5 | de la Compañía , para un período estatutario de cinco años 
¡ 

1% contarse desde la fecha de inscripción del nombramiento - 
| 

| en el Registro Mercuntíl .- En su calidad de Gerente , us- 
ted ejercerá la representación legal , judicial y extrajudi 

5 Pp A A A A A A A A A __A A 

ol car de la Compañía .- Sus atribuciones como Gerente cone- 

o tan en la escritura de Consti ¿tución de la Sociedad Anónima 

0 " Concesionaria Pirmenich Gel Ecuador 3. A. " , otorgada en 

a quito , el diecisiete de Hayo de mil novecientos sesenta y 

a, | Tsen qute el Hoturto Doctor Cxtotába2 Guarderas , inscrita 
21 en el Hegistro Mercantí1 de esa ciudad el veintiocho de Ma- 
A A - 

yo del mismo año , bajo el número ciento siete del tomo no- | 

A A Z 

2) | Venta y cuatro y en la escritura de convalidación , reforma-| 
2. de estatutos y apertura de sucursal en Guayaquil , celebra- | 

25 da en Quito ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas , el | 

se |: Muince de Diciembre de mil novecientos setenta , inscrita 

ol = A | 
27 en el Hegistro Mercantil ae esa ciudad , al margen de la an 

>n terior , el nueve de Febrero de mil novecientos setenta y u    
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cincuenta y dos del repertorio , el cuatro de Febrero de -— 
  

mil novecientos setenta y uno .- Esta designación para el 
  

cargo de uerente constituye una reelección .- Atentamente , 
  

Por Importaciones y Hftepresentaciones aRONCOLOR S. A., fir- 
  

mado ) áugusto Uller , Secretario de la Junta .- Yo Augus- 

  

  

a 

to Kuller , ACÑb0O la designación de Gerente de la Compañía 
  

" Importaciones y Representaciones Aromcolor S. á. " , Qui- 

  

  

to, a primero ho 4gosto de mil novecientos setenta y cin- 
  

co . firmado ) 

  

hugusto Múller .- Con esta fecha queda ins- 

  

  

    
ochenta y uno dez Registro de Nombramientos , Tomo ciento 
  

seis . Quito , ja cinco de agosto de mil novecientos setenta 
  

, y cinco ; tixnado ) Doctora Piedad 0. Gálvez , Registradora 

  

Mercantíl del dantón Quito ( sigue un sello ) .- RAZON DE 

PROTOCOLIZACION 

  

   El día de hoy , en el Stegistro de escritu ..
 

    

ras públicas de la Notaría Décimo Primera a mi cargo , en dos 
  

| fojas útiles protocolizo el nombramiento de Gerente de la - 
  

Compañía que ahtecedo « Quito , a ocho de ágosto de mil no- 
    

vecientos se opt ta y cinco .- firmado ) Doctor Rodrigo Salga 
  

t 

áo Valdez - Notario Décimo Primero de Quito ( sigue un se- 
    

llo ) .- 3e pirotocolia6 ante mí , en fe de ello confiero - 
  

esta copia cert tificada , firmada y sellada , en Quito , a 
  

    

firmado )Doctdr Rolrigo Salgudo Valdez - Notario Décimo Pri         veintiseis de Dioi embre de mil novecientos setenta y siete. 

mara de Ouito sigue un sello de la Notaría ) .- TREZ O).



rv 

  

BUS A 

CN 
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sebo 

PROTOCULIZACION DE La AUTORIZACION CONFERIDA POR EL MINIS- 
  

TERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO £ INT:GRACION , EN FAVOR DE 
    

LOS INVERS 1ONISTAS SUIZOS DE La COMPAÑIA "IMPORTACIONES Y 

Ry ERIGSENTACION 8 AROMCOLOR 3. Ads Mm CBANTTA INDETERMINADA . 
    

n República del Ecuador .— Hinisterio de Industrias , Co- 
    

mercio e Integración .- Resolución número quinientos ochen 
    

ta y seis .- El Subsecretario de Comercio , del Ministerio 
  

de Industrias , Comercio e Integración .- EN USO de las -— 
  

10 

facultades concedidas por el Decreto Supremo número sete- 
    p— Ss A A — 

cientos | Ochenta y nueve , de once de Septiembre de mil no- 
  

12 E A A A A A A A e A 

¿ 

bs 

15 

1 

17 

19 

20 

24 

25 

2t 

27 

| 

  

vecientos setenta y cinco Y» VISA r'OS los Decretos Supre- 
  E. a e A A —Á HU 

mos números novecientos setenta y cuatro , de treinta de -— 
  

Junio de mil novecientos seten ta y uno y novecientos A ,de 
  

diez de Noviembre de mil novecientos setenta y seis , la so 
    AAA A A A A A A A HUA 

licitud y li documentación presentadas , AR e sue l ve: 

AUTORIZAR a Los inversionistas suizos ,. todos ellos socios 
  

de la Compañía '* Importaciones y Representaciones Aromcolor 
  

S. A. " , participen en el aumento de capital social de la 
  

Empresa , con cargo a reservas legal y especial , al ejer- 
  

cicio económico de mil novecientos setenta y seis , confor- 
    

me ha resuelto la Junta General Extraordinaria de Accionis- 
    

tas , celebrada el diecis siete de Uctubre de mil novecientos 
    

setenta y siete , en la forma siguiente ; Augusto Múller , 

UA —Á o UA A e A — 

  

trescientos mil sucres ; José A, Federer , doscientos tres 
  

mil s3ucres ; adljandro Múller , noventa y tres mil sucres ; 
  

Luz amparo icheverry , tres mil sucres ; Marcelo Federer , 

  

un mil sucres ; lotal : son seiscientos mil sucres .- Los   

. e. citados inversionistas constantes en la nrannest- Mo”    
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deberán remitir a este Portafolio y, copia del registro de 
  

  

la inversión extrbnjera directaonsxtendida por el Banco 
      

Central del Ecuador .- " Importaciones y Representaciones 
  

aromcolor S. A. ", con el proyectado aumento de seiscien-— 
    

tos mil suerss , mantendrá un capital social de un millón 
  

doscientos mil suderes ; y , continuará siendo empresa ex- 

  

tranjera , en 103 términos del Régimen Común de Tratamien-— 
  

   

to a los capitales extranjeros y sus reformás , ya que el 
     

  

ciento por ciento del capital social corresponde a inver- 
     

sión extranjere irecta .- Comuníquese , Dado en Quito , a 
  

  

veintiuno de Diciembre de mil novecientos setenta y siete. 
    

Certifico : firmado ) arturo Naranjo , Director Administra 
  

  

tivo Financiero |; firmado ) Mílton Cevallos ttodríguez , Sub 
  

secretario ae Cdmercio e Integración ( sigue un sello ) .- 
  

RAZON DE PKROTOC LIZAÁACION ; Bl día de hoy , en el Registro 
  

  

cargo , en una foja útil protocolizo la autorización que - 
  

, € veintiseis de Diciembre de mil nove- 

de escrituras plblicas de la Notaría Décimo Primera a mi - 

antecede . qui tb 
    

  

cientos setenta y siete . firmado Y) Doctor Rodrigo Salga- 
  

do Valdez - Notario Décimo Primero de Quito ( sigue un se-— 

  

1lo ) .- 5e protocolizó ante mí , en fe de ello confiero 

  

  

esta primera copia certificada , firmada y sellada , en Qui 

to a veinte y deis de Diciembre de mil novecientos setenta 

  

y siete . firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez - Notario 

        

Décimo Primero|lde Quito ( sigue un sello )".- HaSTa Aquí 
  

La MINUTA que , cor. sus documentos habilitantes insertos 
  

queda elevada f escritura pública con todo su valor legal, 
    la misma que lbs otorgantes la aceptan en todas y cada una     

D
D
.
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MUMLLE, 

de sus partes .- Para el otorgamiento de la presente escri 
    

tura se observaron 1 Los preceptos legales del caso , y ,leí 
      

da que les fue íntegramente esta escritura a los compare-- 
L — — A A A A A A     

cientes por mí el Notario , se ratifican y firman conmigo 
  

en unidad de Acto , de todo lo cual doy fe .- firmado ) En 
  

rique Steiner ; firmado ) sugusto. Múller ; firmado ) Doctor 
Ln     

Rodrigo Salgado Valdez - Notario Décimo Primero del Cantón 
  

Quito .- 
    

  

Se otorgó an- 

te mí , en fe de ello confiero esta _ TERCERA - COPIA CERTI- 
A A A A A A A A A A A — 

  

FICháDan , firmada y sellada , en Quito , a veintiseis de Di- 
    

ciembre de mil novecient os setenta y siete. 
  

  

    

  

  

ho
 

GO SaLGaADO VALDEZ 

MO PRIMERO DE QUITO 
  

  

  

    

RAZON Mediante Resolución número siete mil trece -á, 
  

dictada el trece de Enero del presente año por 
  

el señor Doctor César Moya J1ménoz - Superintendente de Con 

pañías | ,» fue e aprobada la escritura pública de aumento de cg 

  

pital y reforma de estatutos de la compañía anónima denoami- 

  

  
    nada "Taportaciones y Representaciones AROMCOLOR 3. 4.”. 0»    



  

  

  

torgada ante mí el veintiseis de Diciembre de mil nove-' 

cientos setenta y siesta ; tomé nota de este particular 

al sargen de las    

     
    

   

   

    

  

| apectivas matrices de las escrituras 

públicas celebrad y ante uí , tanto del vaabio de deno- 

minación de la Compañía "Concesionaria Firmentoh del R- 
cuador S.A.” por Pl de " Importaciones y Representacio- 

nes ARONCOLOR 3.4,” ; así como también del ausento de - 

capital y reforma de estatutos de la Compañía *Importa- 

ciones y Representaciones AROMCOLOR S.A" , el ocho de - 

Mayo de mil novecientos setenta y cínco y , el veinti-. 

seis de Diciembre de mil novecientos setenta y siete, - 

respectivamente. Quito , adieciseia de Enero de mil no- 

vecientos setenta y ocho. 

  

DRIGO SALGADO VALDHZ 
CIMO PRIMERO DE QUITO, 

   
Y Rodafsd Salcado Vobd 

MOTARÍO INS Ñ e 
4 

          

   

    
    

RAZORs Al margen dela Agres de las escrituras públicas de . 17 de Mayo de 1.963 
y de 17 de Yayo de 1.964, rébpectivsmente, ue réposan en esta Notaría y que se re- 

f:eren a la hoy lot da Compañía "INVERSIONES" REPRTSINTACIONTS AROM COLOR 3. 4." he 

anotado de que la mencionad: Compañía he apnentodo el oanpítal y reformado sus Estan 

tutos sociatos, mediante escritura pública oelebrada ante el Notario Décimo Priuere' * 

do este Cantón el 26 de “cienbre de 1.977, actos que hen sido aprobados, nediente , 

resolución Y. | de la Surerintendencia de Compañías de 13 de los corrientes, e 

jonto .. Quito, a 19 de "nero de 1.998, 

EL KOTARIO 30. 

la que doy euspli 

 



] 40 - 
Pi - 11 At 

1 % O Nz a esta fecha y al margen de la Fatriz de la fscri- 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

otaría Décima tura Pública áe Convalidación, aperti ira, de oycursal en la' 
2 - y o oa o 

- del Dr. 

stóbal Guarderas L., ciuaad de suayagquil y Reforma de eetatutos de la Compañía 

Avda. Tarqui 809 ? 

ler, piso 4 "GONCESTOM.A TIA FIRMENTCASR OP PODADOS 2,4, otorcada ante 
TELEFONOS: : . 

Oficina 528-191 el, ei quince áe s¿icier bre de cad novecicnt tos Setenta, HE 
Jomicilio 525-859 5 T - - — IA 

QUITO 6 LOMA DO FO2A, que mediante escritura pública, celebrada el 

> veinte y seis ¿de Jicienbre del año prómino pasadó, ante el 

_Sotario vécino Primero de este Cavtón, l2 hoy llamada "CO 
8 2 » 

o PAÑIA "INVER. PrOnaS Y EuPR ES DENPACITONES AROMCOLOR S.A”, ha 

9 so Ll procedido . a Aumentar el Unpital y Fefornar sus Vstatutosy 

0 actos estos que han sido pprobados mediante Zesplución nú- 
  

7 

mero viete mil trece=á, expedida por el señor Superinten- 
  

dente de Compañías, de fecha trece de «nero del presente 
  

año.- '¡vito, a veinte de “nero de mil novecientos setenta 
  

y ocho.,+- 

  

  

  

  

  

  

Dr. CRISTOBAL CUARDERAS 
NOTARIO PUBLICO 
del Contón Quito 

  

  

  

  

  

  

  

20 

21 

vo | Con <3ta fecha nueda inscrito la Resolución nárero Tiote mil trese-A del 
¡ bd 

| 
: de - 

23 [Tefor Tmperintondorte de Commafias del ' cusdor de 13 le “hero de 1.978, ha- Y Us 

24 lia el némoro 83 del Mostetro mero2: 411 Lor 10 100, “> tomé nota 21 margen de 
Es e an A a e ome E 

os [12 5 seriresón mánaro 452 de 1 4- Tunio de 1,077, a Fs, 2201 del yegistro 
  

NW 

28 [Vercentil toro 105.- “e to vó nota el mercon de la! “oonripción “émero 71 de 
  

ud
 

27 (10 e Enero de 1,71 a Fr 58 Vie, del Roristro poresotil tomo 102.- Se tonmg 
      rota el mezcen do le incerisoción rírero 150 de 2 %n meo de 1,064 a Fo, 236 pS y
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26 

27 

he 

  

ercertil toro €5,- o tomé roto 2] nergen de Jsjns 
es 

  

ma. - r p AS . de > 107 de 28% de Vamo de 1,463 a le, 213 dol Moristo ercartil_ tomo “4,- “uede 

7 q rm mm .s 1 A 3 : erchivade le secuela codio cortificada de la escritura pública de Auzente 
  

  

2 2 pimp 
TU A 

. 
» 

t_ Colebrada el 9£-4 ias 3 a 7 > mm. 

* FEE TRE CARA do 9 Parte el 

  

GU 
forva de Wetatrtos de la omelig " TUPORTACOIaa 

  

x 

* podio Selorado.- So 32 af comivuionto slo dis   

21 Art, 
Ñ 

- « 
- R auintal sexto de la niteda Resolunitn Ze asta Cy +   

  

, 
. 

1 , : lo establecido «a el _ecf 7 2 de Lse* : 2 E eto 132 de 22 ce 20 to de 1,975, DminT caldo enel 

Danio+ CO 217 48) D ñ , A egictro (óieled 072 de Po de Asorto del rinmo rño.- Ye enotÉá ero 
4 

A corto 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
rip bado al minar 176, ,L mm in” - uv Úero 1 de M3) to y 2 Veln es tros do "nora dea miloosrnas aleot Pq 

* A 

setonta y 
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es r ! ho . > í o 

> , eS ! co r ? ) => a ) - > 
, - , a a 

Ñ . e . o . _ _ - 

, y y 
> Lo 

- - 

lA L ! 
- - 

r a “a 10  


